
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

  

 

RADICACIÓN: 20001-31-05-004-2023-00119-01 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SECUNDINO PEREZ ALVAREZ 
DEMANDADO:     SALUD TOTAL S.A EPS-S Y ADMINISTRADORA  

                            COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”.  

DECISIÓN:  ADMITE GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 
 
 

Valledupar, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Súrtase el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida en 

audiencia de trámite y juzgamiento celebrada dentro del proceso de la 

referencia, el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023), por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado  

 

 

 


